
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 02 7 
18 ABR 2017 

"Por medio del cual se desata impugnación presentada por PROMOTORA V ALLEYVILLE S.A.S. 
con identificación tributaria No 900.933.642-7, en contra del Auto No 004 del 20 de febrero de 
2017" 

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto No 004 del 20 de febrero de 2017, se decretó el desistimiento de la solicitud de 
permiso de exploración en busca de aguas subterráneas, en beneficio del proyecto de urbanización 
campestre denominado Valleyville ubicado en el Municipio de San Diego Cesar, a 4 Km sobre la 
cabecera municipal en la vía que conduce al municipio Agustín Codazzi, presentada por 
PROMOTORA VALLEYVILLE S.A.S. con identificación tributaria No 900.933.642-7. 

Que el mencionado Acto Administrativo fue notificado el día 21 de febrero de 2017. 

Que el día 3 de marzo de 2017 y encontrándose dentro del término legal, la doctora VIVIANA 
MONTAÑEZ VELEZ identificada con la CC No 49.721.138 .actuando en calidad de representante 
legal de la Sociedad PROMOTORA V ALLEYVILLE S.A.S. con identificación tributaria No 
900.933 .642- 7, impetró recurso de Reposición en contra del citado acto administrativo. 

Que las disposiciones impugnadas son del siguiente tenor: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento de la solicitud de permiso de exploración 
en busca de aguas subterráneas, en beneficio del proyecto de urbanización campestre 
denominado Valleyville ubicado en el Municipio de San Diego Cesar, a 4 Km sobre la 
cabecera municipal en la vía que conduce al municipio Agustín Codazzi, presentada por 
PROMOTORA V ALLEYVILLE S.A.S. con identificación tributaria No 900.933.642- 7, sin 
perjuicio de que la interesada pueda presentar posteriormente una nueva solicitud 
cumpliendo todas las exigencias legales. 

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el Expediente CJA 315-2016." 

Que las pretensiones expuestas por la recurrente, son las siguientes: 

l. "Se DESISTA del Auto 004 del 20 de febrero de 2017 y su artículo primero , toda vez 
que se anexaron los documentos solicitados y recibidos en Corpocesar el día 13 de 
enero de 2017, con radicado No 0260. 

2. Se siga con el curso en firme del trámite presentado por la PROMOTORA 
VALLEYVILLE S.A.S. con NIT 900.933.642-7, del proyecto Valleyville, ubicado en 
el Municipio de San Diego Cesar, el día 28 de noviembre de 2016, radicado en 
Corpocesar con No 9830." 

Los argumentos del recurso se presentaron así: 

l. "En oficio emitido por ustedes el día 13 de diciembre de 2016 y notificado en las 
oficinas de la PROMOTORA VALLEYVILLE el día 26 de diciembre de 2016, donde 

www. com_ocesar. gov. co 
Carrera 9 No. 9 - 88 - Valledupar - Cesar 

Teléfonos +57-· 5 5748960 0180009t530S 
Fax: +57 -5 5737181 

CODIGO: PCA-04-F-17 
VERSIÓN 1 O 
FECHA: 27/02/2015 










	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)

